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CLJG  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO VALLE 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 090 
 

 

Proceso:  EJECUTIVO – Efectividad de la Garantía Real. 

Demandante: GERMAN BOTERO GALLEGO. 

Demandado: WILDER FABIÁN MARÍN SÁNCHEZ Y YULI DAMARI 

CUBILLOS GONZÁLEZ. 

Radicado:   76-622-31-03-001-2023-00176-00 

 

Roldanillo Valle, febrero Veintiuno (21) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

ASUNTO 

 

Se analiza la posibilidad de rechazar la demanda genitora del proceso de 

la referencia, considerando que no fue subsanada en la forma indicada en 

el auto que se abstuvo de librar el mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante el auto No.1038 del dieciocho (18) de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), este Despacho se abstuvo de librar mandamiento de 

pago dentro del proceso de la referencia. 

 

En la mencionada providencia, se concedió a la parte demandante el 

término de cinco (05) días hábiles para que subsanara los defectos 

señalados. 

 

La notificación de dicho auto se llevó a cabo en el Estado No.138 del 

diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

El día dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024), se recibió en 

el correo electrónico institucional del Despacho  el escrito de subsanación 

de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisado el escrito de subsanación presentado por la parte demandante, 

se evidencia que en el mismo no se corrigió la totalidad de los defectos 

señalados en el auto que se abstuvo de librar el mandamiento de pago, 

nótese que el demandante ha precisado y aclarado sus pretensiones de 

acuerdo a las observaciones realizadas por el Despacho, pero omitió 

ofrecer la claridad requerida respecto a los hechos de la demanda, mismos 

que debieron ser precisados y aclarados en razón a las inconsistencias 

encontradas. 
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Así las cosas, considerando que las deficiencias señaladas no han sido 

corregidas en la forma y términos ordenados, y que por lo tanto no se ha 

cumplido adecuadamente con la carga procesal impuesta en el auto que 

antecede, procede la aplicación del art. 90 del C.G.P., lo cual trae como 

consecuencia el rechazo de la presente demanda.  

  

Por lo antes expuesto el Juzgado Civil de Circuito de Roldanillo Valle,   

   

 

RESUELVE  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por el 

señor GERMAN BOTERO GALLEGO, y en contra de los señores WILDER 

FABIAN MARIN SANCHEZ y YULY DAMARI CUBILLOS GONZALEZ, 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

  

SEGUNDO: ARCHIVAR la presente demanda, previa anotación y 

cancelación de su radicación.  

   

  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

  

  

DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS Juez  

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO VALLE   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

  

La providencia anterior se notifica en el 

Estado Electrónico 

Nro. 017 DEL  22 DE FEBRERO DE 2024 

  

CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 

Secretaria  

  

Firmado Por: 

David Eugenio Zapata Arias 

Juez 

Juzgado De Circuito Civil 001 
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